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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Corrección de errores de la Resolución de 19 de marzo de 2021, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica 
la de 31 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, que aprobó las listas definitivas de personas aspirantes que 
han superado el concurso-oposición de Pinche por el sistema de acceso libre 
y se anuncia la publicación de dichas listas, y se nombra personal estatutario 
fijo en la categoría de Pinche, por el sistema de acceso libre (BOJA núm. 57, de 
25.3.2021).

Advertido error material de transcripción en la edición del documento Anexo I «Aspirantes 
nombrados personal estatutario fijo», de la Resolución de 19 de marzo de 2021, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 57, de 25 de 
marzo), por la que se modifica la de 31 de julio de 2020, de la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud, que aprobó las listas definitivas de personas 
aspirantes que han superado el concurso-oposición de Pinche por el sistema de acceso 
libre y se anuncia la publicación de dichas listas, y se nombra personal estatutario fijo en 
la categoría de Pinche, por el sistema de acceso libre, se procede a la rectificación del 
citado anexo.

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece que las Administraciones Públicas 
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

En uso de las facultades conferidas en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
se procede a realizar la siguiente corrección:
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Págs. 215 y 220.

Donde dice:

ANEXO I

ASPIRANTES NOMBRADOS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE CUPO 
RESERVA

OPOS. + 
BAREMO 

DEF.

COD. 
DEST. DESTINO

(…)
FLORES ROMERO, ALFREDO 
LUIS

***3887** LD 61,77 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO 
VIRGEN DE LAS NIEVES

(…)
LOZANO PEREZ, MARIA JESUS ***6952** LD 98,614 4920 HOSPITAL UNIVERSITARIO 

VIRGEN DE LAS NIEVES
(…)

Debe decir:

ANEXO I

ASPIRANTES NOMBRADOS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE CUPO 
RESERVA

OPOS. + 
BAREMO 

DEF.

COD. 
DEST. DESTINO

(…)
FLORES ROMERO, ALFREDO 
LUIS

***3887** LD 61,77 5920 HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN 
RAMÓN JIMÉNEZ

(…)
LOZANO PEREZ, MARIA 
JESUS

***6952** LD 98,614 4923 HOSPITAL DE BAZA

(…)
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